
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PBOYINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leven, nnienen y annncios qne hayan de insertarse en 
(oe B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe politieo 
.respectivo, por cuyo condncto se pasarán a los editores de 
loa mencionado* periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858 ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, t, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 326 

D B U I M A D O C E Y D B W f | B Í A S B I S 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
C D N T R O S O F I C I A L E S DE M A D R I D . Llevado a domioilio: al mes, 

S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 38. 
OPICIALES FUKRA DB MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y nn afio, 48. 
PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fraooión.. 1,19 teselas 

Idem judiciales, linea o fraooión 1,09 m 
Idem oficiales, linea o fraooión •• • 0,99 — 
Idem particulares...• 1,99 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . (f.)j Su Majestad la 
fteina D o ñ a Victoria Eugenia, y 

"SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
•e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 
* 

MINISTERIO 0E LA GOBERNACIÓN 
No habiendo procedido los Ayunta

mientos que se mencionan a resolver 
dentro de los plazos legales los con-
•cursos anunciados para proveer las 
Secretarías vacantes, entendiéndose, 
por tanto, decaídos en su derecho, de 
conformidad por lo dispuesto por el 
art ículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 192-4, este Ministerio ha 
resuelto proceder a la designación de 
los mencionados funcionarios en la 
forma que se expresa en la relación 
adjunta. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1925. 
M A R T I N E Z A N I D O 

Relación que se cita: 
Provincia de Albacete: Fuenteála-

mo, D . E loy Herráiz Valiente, oposi
tor número 144; Petrola, D . Eulogio 
Cerril lo Navarro, opositor n ú m e r o 
135. 

Alicante: Bencerri, D . Jerónimo 
García Mira , opositor número 212. 

A v i l a : Flores de A v i l a , D . Guiller
mo García Hernández , opositor núme-
mero 77; Fresnedilla, D . Ricardo Sán
chez Sánchez, Secretario de Hoyos de 
Miguel Muñoz; Pascualcobo, D . Ma
nuel Castaño Gómez, opositor núme
ro 231. 

Badajoz: Fuenlabrada de los Mon
tes, D . Enrique Montes Babiano, opo
sitor número 181. 

Barcelona: Santa Cecilia de Voltre-
gá, D . Juan Valí Amblas, Secretario 
de Vilal lovert ; Sitges, D . Manuel Fer
nández García, opositor número 22. 

Burgos: Arlanzón, D . Fél ix Pirad 
Pérez, Secretario do Villanueva de 
Ebro: Fr ías , D . Julio Pérez Cuesta, 
Secretario do Basconcillos del Toro; 
Santa María de Mercadillo, D . Teófilo 
Muñoz V i l l e l , Secretario de Oquillas; 
Valdeande, D . Germán García Pérez, . 
Secretario de Arandi l la . I 

Cáceres: Arroyomolinos do la Vera, 
D . Godofredo Conejero Muñoz, Secre
tario de Guijo de Coria; Calzadilla, 
D . Eladio Lorenzo Martín, Secretario 
de Mohelas: Campillo, D- Joaquín Du
ran Díaz, Secretario de Casas de M i 
rabel: Mata de Alcántara , D . Fernan
do González, Secretario de Fonfría; 
Moraleja, D . Cipriano Valentín Her
nández , Secretario de Cadalso de 
Gata: Villasbuenas de Gata, D . Anto
nio Prieto Botijara, opositor número 
170. 

Canarias: Frontera, D . Federico 
García Herrera, Secretario de Pampa-
nela; San Juan de la Rambla, D . José 
Díaz Oramas, opositor número 9; San
ta Trsula, D . Félix Padi l la Martínez, 
Secretario de Antigua. 

Castellón: Al tura , D . Pascual Mar
tin Ju l i án , opositor número 28. 

Ciudad Real: Montiel, D . Romualdo 
Ñuño Jacinto, opositor número 56. 

Coruña: Coirós, D . Joaquín Mateo 
Martín, opositor número 32. 

Cuenca: E l Hito, D . Isidro Caballe
ro Escribano, Secretario de Vil la ina-
yor de Santiago. 

Gerona: Santa Eugenia de Ter, 
D . Pedro Amat Felíu, Secretario de 
Lossá. 

Guadalajara: Alfora, D . Isaac Sán
chez Horcajada, Secretario de Honta-
nillas: Alquela del Ducado, D . Víctor 
Martínez J iménez, opositor número 
185; Humanes, D . Gregorio Castella
nos López, opositor número 253; Es
tables, D . Francisco Rubio Segura, 
Secretario de Choquilla: L a Mierla, 
D . Juan Garrido Alvarez, Secretario 
de Beltejar; Mondéjar, D . Manuel 
Cuervo Cortés, opositor número 240; 
Yebra, D . Victorio í íómez Hernández , 
opositor número 180; Viana de Mon
déjar, D . Cristiano Palomar Pérez, 
opositor número 89. 

Huelva: Los Marines, D . Hipólito 
González Martín, Secretario de Santa 
Ana la Real: Palos de la Frontera, 
D . Leocadio Márquez Robledo, Secre
tario de Jabugo: Escacena del Campo, 
D . Francisco Criado Briones, opositor 
número 165. 

Jaén : Begíjar, D . Francisco Mora
les Caravantes, opositor número 17; 
Frailes, D . Ernesto Martín Castillo, 
opositor número 19; Torres de A l -
bánchez, D . Gregorio Blanco Fermo-
sel, opositor número 249. 

León: Acebedo, D . Gerardo Lozano 
González, opositor número 265; A l -
bares de la Ribera, D . Arturo Muñoz 
López, opositor número 149. 

Lérida: Agramunt, D . Ruperto Edo 
Blay , Secretario de Belianes; Mayáis, 
D. Joaquín Tomás Pitasch, opositor 
número 157; Torregrosa, D . Luis Mar: 
torell Díaz, Secretario de Sestvica-
Villanueva de la Barca, D . José Julia 
Doria, Secretario de Barbens. 

Logroño: Vil iarroya, D . Andrés 
Martínez Martínez, Secretario de Tu-
r runcén. 

Madrid: Cervera de Buitrago, don 
Eduardo Ramón Parra, Secretario de 
Mangirón: Camarma de Esteruelas, 
D . Valentín Rangín Ruiz , Secretario 
de Santiuste. 

Orense: Arnoya, D . Domingo Gon
zález Garrido, opositor número 137; 
Quíntela de Leirado. D . Andrés Gar
cía Ferreiro, opositor número 238; 
Teijeira, D . José Yáüez Sancio, opo
sitor número 84. 

Palencia: Revenga de Campos, don 
Juan García Gutiérrez, Secretario de 
Belmonte de Campos. 

Pontevedra: Oya, D . José García 
Domingo, opositor número 263. 

Salamanca:Cabezavellosa de la Cal
zada, D . Luis Serrano del Pozo, Se
cretario de San Moral; Garcihernán-
dez, D . Antonio Blázquez Blázquez. 
Secretario de Peñarandi l la ; Linares 
de Riofrío* D. Lupio Martín Rodén, 
Secretario de Bóveda del Río Almar: 
Topas, D . Wenceslao Gallego, Secre
tario de Salvatierra: La Encina, don 
Tomás Torredo Arias, Secretario de 
Martiago. 

Sevilla: Badolatosa, D . Luis Fer
nando Gómez Hernández, opositor 
número 78. 

Soria: Valvenedizo, D Cipriano 
Borjabad, Secretario do A l i u d . 

Teruel: A l peñes, D . Enrique Ga
llego Domínguez, Secretario de Mom-
paredes; Ojos Negros, D . Alejandro 
Rubio Sebastián, opositor número 178. 

Toledo: Mambroca, D . Juan Gual-
berto E l v i r a Abelleira, opositor nú
mero 138; Torrico, D . Francisco Ma-
rugán Recio, opositor número 219. 

Valladolid: Port i l lo, D . Segundo 
García Poncela, Secretario de V i l l a -
vieja de Cerro; Fontihoyuelo, don 
Francisco Tejedor Franco, opositor 
número 49. 

Vizcaya: Arrieta, D . Pedro Aguirre 
Ibarguche, Secretario de Ubidea; Zo
ilo, D . Mariano Gañán López, Secre
tario de Olmos de Esguova. 

Zamora: Bercianos do Vidríales, 
D . Benito Casado Uña, Secretario de 

San Pedro de la Viña: Bóveda de 
Toro, D . Sixto Frutos Jaramillo, Se
cretario de Aldeanueva de Seguerue-
la; Pereruela, D . Macario Rodríguez 

j Casaseca, Secretario de E l Pinero; 
! Pueblica de Valverde, D . Marcos H i 

dalgo Yáñez, Secretario do Sitrama 
de Tera. 

Zaragoza: Torralba de los Frailes, 
D . Florentino I 'biel Millán, Secreta
rio do Castil de Tierra. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos 

C O R R E O S 

División Personal.—Archivo general 
Relación de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados cadu
cados que cumplido el plazo regla
mentario de depósito se anuncian en 
el B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, para 
que las personas que se crean con de
recho a ello puedan hacer las oportu
nas reclamaciones dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la publica
ción de este anuncio. 

Número de orden, 1; número de ori
gen, 173: fecha de la imposición, D i 
ciembre 1924: procedencia, Madrid; 
destino, Par ís : destinatario, Vidal 
Paul i : valor declarado, 104 pesetas: 
clase del objeto, P . V . 

Número de orden, 2; número de ori
gen, 16: fecha de la imposición, D i 
ciembre 1924: procedencia, Madrid; 
destino, Ceuta: destinatario, Vicente 
Parras: valor declarado, 100 pesetas: 
clase del objeto, P . V . 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servicio de 
este Ramo. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1925. 
Por el Director general, 

Castañón 
(Núm. 3.634) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 22 de 
Enero de 1926 se admitirán únicamen
te en el Negociado do Conservación y 
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento y en todas las Jefa
turas de Obras Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera 



subasta do las obras do acopios de pie
dra machacada para reparación de los 
kilómetros 49 al 56 y 01 al 03 de la ca
rretera de Madrid a Francia por l rún , 
cuyo presupuesto de contrata asciendo 
a 75,S17,10 pesetas, siendo el plazo do 
ejecución hasta el 31 de Marzo de 
10*27, y la lianza provisional de 3.790 
pesetas. 

L a subasta se verificará on la Direc
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, ol 
día 27 de Enero de 1926, a las diez 
horas. 

Todos los proyectos, pliegos de con
diciones, modelo de proposición, y 
disposiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, plaza de la Independen
cia, 8, primero, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio y , además, 
en uno y otro caso, con el timbre del 
impuesto de Hacienda Provincial , des
echándose, desde luego, la que no ven
ga con ambos requisitos cumplidos. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid. 10 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Apolinario 

Proyecto de acopios para reparación del 
firme de ¡os kilómetros 1!) al 66 y 6t 
al 63 de la carretera de Madrid a 
a Francia por irán. 

CONDICIONKS PARTICULARES V ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobados por Real decreto do 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
reparación del firme de los kilómetros 
49 al 56 y 01 al 63 de la carretera do 
Madrid a Francia por l rún , en la pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 75.847,10 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad (pie determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un 
mes, contado desde la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de 
l a adjudicación definitiva y previa 
presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos ele 
la inserción del anuncio de la subasta 
y adjudicación en la (¡aceta de Madrid 
y del d é l a subasta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y del resguardo 
dol Deposito definitivo en Madrid, en 
la Caja general do Depósitos, de la 
cantidad de 7.5HO pesetas, a disposi
ción del ilustrísimo señor Director 
goneral do Obras Públicas, en metáli
co o efectos de la Deuda, al tipo asig
nado en las disposiciones vigentes. 
L a fianza no será devuelta al contra
tista hasta (pie se apruebe la recep
ción y liquidación de las obras y se 
justifique no haber reclamaciones le
galmente acreditadas contra él por ra
zón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo do un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 
1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los contratistas se a tendrán éstos a 
las disposiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios eco
nómicos, del plazo do ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en to
das ellas la parte correspondiente a la 
baja que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupussto. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pe
setas 24.000. 

Hasta el 31 de Marzo do 1927, pe
setas 51.847,10. 

Total, 75.847,10 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

nima do obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución c o m p l e t a en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición 
da lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

0. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y concepto corresp«ndientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; j>ero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán par
tiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
en ol presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia do la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobro protección a la in
dustria nacional, y del Real decreto 
de 20 de Junic de 1902, que con el 
contrato del trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1925. 
E l Director goneral, 

P . D . 
R . Apolinario 

(E.—1.001) 

Hasta las trece horas del día 22 de 
Enero de 1926 se admit i rán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento - J en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para roparación de 
los kilómetros 16 al 23 de la carretera 
dt Madrid a Francia por la Junquera, 
cuyo presupuesto de contrata ascien

de a 64.561 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta el 31 de Marzo de 
1928, y la fianza provisional de pese
tas 3.225. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 27 de Enero de 1926, a las diez 
horas. , 

Todos los proyectos, pliegos de con
diciones, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid, plaza d é l a Independencia, 8, 
primero, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

L a proposición so presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel co
mún con póliza de igual precio y , 
además, en uno y otro caso, con el 
timbre del impuesto de Hacienda Pro
vincial , desechándose desde luego la 
que no venga con ambos requisitos 
cumplidos. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propouentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 (¡aceta del 13). 

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinario 

Proyecto de acopios para reparación del 
firme de los kilómetros Í(J al 23 de la 
carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera. 

CONDICIONES r A R T I C U L A R E S Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 do 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
reparación del firme de los kilómetros 
10 al 23 de la carretera de Madrid a 
Francia por la Junquera, en la provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 64.5(51 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad (pie determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid de la 
adjudicación definitiva y previa pre
sentación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta y ad
judicación en l a Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 6.405 pesetas, a disposi
ción del ilustrísinio señor Director ge
neral de Obras Públicas, en metálico 
o efectos de la Deuda, al tipo asigna
do en las disposiciones vigentes. L a 
fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebo la recepción y 
liquidación de las obras y se justifi
que no haber reclamaciones legalmen
te acreditadas contra él por razón de 
aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar do la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes de 81 de Marzo de 1928. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los contratistas, se a tendrán éstos a 
las disposiciones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar en cada uno de los ejercicios eco

nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de lab-
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga on la subasta. 

Plazos, imparte de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta 30 de Junio de 1926, pose-
tas 16.496*64. 

Hasta 31 de Marzo de 1927, pese
tas 88.006*66. 

Hasta 31 de Marzo de 1928, pese
tas 10.05771. 

Total, 64.561 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el pla
zo total; por consiguiente, la falta do 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las-
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de-
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo. 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la (pie determina la condición 4.", 
pasando lo pendiente do cualquiera 
de ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán 
partiendo de la base de la fecha de las 
certificaciones, sino do las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el prosupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor ant igüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 14 
de Febrero de 1917 y disposiciones 
complementarias, sobre protección a 
la industria nacional, y del Real de
creto de 20 de Junio de 1902, que con 
el contrato del trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinario 

(E.—1.002) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancin 

del distrito de Buenavista de esta ca
pital , en providencia dictada en ol din 
de hoy en el incidente de pobreza for
mulado a nombre de D . Mariano <ía 
lera Martínez, contra I). Manuel Prie
to Yuste y D . Celedonio Calatayiul 
Costa, sobre que se le declare pobre, 
para en tal sentido litigar en autos 
de mayor cuantía en reclamación de 
eantidad contra dichos señores Prieto 



y Calatnyud, ha acordado se emplace 
al D . Manuel Prieto Yuste y en su 
consecuencia se le emplaza, por ser 
desconocido su domicilio y paradero, 
por medio do la presente cédula, fija
da en el sitio públido do costumbre e 
inserta en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que dentro del término de nueve díns 
comparezca en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de Diciembre do 192."). 
E l Secretario, 

Juan León 
(Núm. 3.009) iC—293) 

Vez Bacieró (Angelí, natural de 
Madrid, hijo do Valentín y de Emi l i a , 
de diecisiete años de edad y domicilia
do ú l t imamente en la calle de Bravo 
Muri l lo , número 15, 2.°, número 25; y 
Guiraldo Abollo (José», natural de 
Madrid, hijo de Tomás y de Joaquina, 
de dieciocho años de edad y domicilia
do ú l t imamente en la calle de Francos 
Rodr íguez , número 9, bajo, compare
cerán, dentro dol término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
con objeto de notificarles y llevar a 
efecto el auto de prisión contra ellos 
dictado en causa por hurto. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—2.060) 

Sánchez Fernández I Juan Enrique), 
de veintinueve años de edad, hijo de 
Gervasio y de Margarita y natural de 
esta Corte, habiendo estado domicilia
do ú l t imamente en la calle de Hermo-
si l la , número 57, 1.°, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría del señor Aguilar , 
con objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en causa por esta
fa, número 606-919. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
Joaquín Díaz Cañábate 

B . -2.067) 

Aparicio González (Baltasar), do 
treinta y ocho años de edad, hijo de 
José y de Celestina, natural de San 
Múñez y domiciliado últimamente en 
la calle de Magallanes, número 19, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Secre
tar ía del Sr. Aguilar , con el fin de no
tificarle y llevar a efecto el auto de pri
sión contra él dictado por la Superio
ridad en causa por lesiones. 

Madr id , 19 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Joaqu ín Díaz Cañábate 

(B.—2.06S) 

C O N G R E S O 
Rodríguez Núñez (María Virginia), 

natural de San Andrés (Lugo), de es
tado soltera, profesión sirviente, de 
veinticuatro años, de estatura alta, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular; 
color del rostro bueno y viste decen
temente, domiciliada úl t imamente en 
la calle del Espír i tu Santo, 34, bajo, 
procesada por hurto, en causa instrui
da bajo el númoro 299-25. comparece
rá, en término do diez días, ante el 

Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner y B u i l , con el fin de ser redu
cida a prisión, decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario. 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—2.062) 

C E N T R O 
Torres (Vicente), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, de estado sol
tero, profesión camarero, de veinte 
años, domiciliado ú l t imamente en la 
plaza de Bilbao, procesado por estafa, 
sumario 734-25, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Rafael López de Pan
do, para notificarle el auto de proce
samiento y prisión contra él dictado 
en dicha causa. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
J o s é A l v a r e z 

(B. 2.073. 

Las personas perjudicadas, o sea 
que hayan comprado participaciones 
de la Lotería Nacional, correspondien
tes al número 7.724, del sorteo cele
brado el día 1 de Octubre pasado, com
parecerán, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, Se
cretaría do D . Ricardo Gómez García, 
para prestar declaración y ofrecerles 
el sumario, en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado bajo el nú
mero 694 de 1925< 

Madrid, 1 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B . - 2.074) 

C H A M B E R I 
Fernández (Marcelino;, cuyas de

más circunstancias se desconocen, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante ol Juzgado do instruc
ción del distrito d^ Chamberí , Secre
tar ía del Sr. Agui lar , con el fin de 
notificarle y llevar a efecto el auto de 
procesamiento y prisión contra él dic
tado en el sumario que se le sigue con 
el número 21 del año actual, por el 
delito de estafa. 

Madrid, 2 de Diciembro de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Javier E lo l a 

( B . - 2.063) 

Ayuso Tabernero (Se veri ano) y Ven
tosa (Valentín), cuyas demás circuns
tancias se desconocen, comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí , Secretaría del Sr. Aguilar, 
al objeto de notificarles el auto de 
procesamiento contra ellos dictado en 
causa por estafa, y rocibirles declara
ción indagatoria. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
Castro 

(B. -2 .054) 

Méndez (Elisa), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucción del 

distrito de Chamberí , Secretaría del 
Sr. Aguilar, con el fin de notificarla y 
llevar a efecto el auto de prisión con
tra ella dictado en causa por aman
cebamiento, número 609-924. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Castro 

(B.-2 .005) 

H O S P I T A L 

Rodríguez Domínguez (Concep
ción), natural de Madrid, de estado 
soltora, profesión sus labores, de vein
ticuatro años, hija do Justo y Valen
tina, domiciliada úl t imamente en la 
oaile de Jesús y María, 19, procesada 
por hurto, sumario 637 de 1926, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, Secretaría del se
ñor Argote, para notificarla el auto 
de procesamiento y prisión contra ella 
dictado; bajo apercibimiento de (pie, 
si no comparece, será declarada rebel
de. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1925. 
E l Secretario judicial, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 3.512) (B.—2.055) 

I N C L U S A 

Carrasco Arribas (Luisai , domicilia
da úl t imamente en Madrid, calle de 
Bravo Muri l lo , número 31, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
señor Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, Secretaría 
de D . José Torres Santos, para noti
ficarla el auto por el que se decreta su 
prisión en causa por parricidio; aper
cibiéndola que, de no comparecer, será 
declarada rebelde y podrá pararla el 
perjuicio a que haya lugar, y se encar
ga a todas las autoridades la busca y 
captura de dicha procesada. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. José Torres 
(B.—2.06T) 

L A T I N A 
E n virtud de providen da del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por expendi-
ción do moneda falsa con el número 
246 de 1925, contra otro y María Mar
tín Caballero, se cita a las personas 
que se crean perjudicadas por la ad
quisición de moneda falsa, próxima a 
la fecha 15 de Mayo pasado en que se 
descubrió el hecho, para que compa
rezcan en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio dé los Juzgados calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración y hacerles el 
ofrecimiento de causa que determina 
el artículo 109 de la Ley procesal: ba
jo apercibimiento de ser declarados in
cursos de ia multa de cincuenta pese
tas con que se les conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinacio
nes a fin do obligarles a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 27 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives 
V.° B.° 

E l Juez suplente, 
(Firmado) 

(Núm. 3.474) (B.—2.059) 

P A L A C I O 
Llegí 'Francisco), del (pie se desco

nocen los demás datos, domiciliado 
últimamente en la callo de Luzón, 4, 
duplicado, procesado por falsedad, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio, Secretaría del s e 
ñor Pares Herrero, para prestar decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión que con esta fecha se ha decre
tado, como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo s;;r> de la ley de En
juiciamiento Criminal . 

Madrid, 3 de Diciembre de 1925. 
El Secretario, 

P. S. 
Fernando Merino 

Antonio Falcón 
B.-2.061) 

G E T A F E 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez do 
instrucción de este partido, en la pieza 
separada de embargo referente al 
sumario instruido en este Juzgado, 
contra Tenias Páramo Domínguez, 
por homicidio, se saca a la venta, 
en segunda subasta, por el tipo del 
75 por 10 0 «pie sirvió para la primera, 
o sea por la cantidad de 4.3.*5t>*37 
pesetas, la siguiente 

Finca: 
Una casa en término de Carabam ¡el 

Alto, en el sitio llamado Mal-
pavillo, calle particular, sin 
nombre ni número: consta de 
ocho habitaciones, su construc
ción es de un pie en fachada, 
medio en la medianería y do 
tres cuartos de pie en la espal
da, teja romana y dos puertas 
y cuatro ventanas: la parte edi
ficada mide 63 metros pn'ixiina-
mente y el resto hasta 194 me
tros 25 decímetros cuadrados 
está destinado a patio o solar: 
linda todo ello: por su frente, 
en línea de 14,24 metros, con 
dicha calle: por la derecha en
trando, en línea de 15 me
tros, con terrenos de D . José 
Aygues; por la izquierda, en 
otra línea igual, con Andrés 
Páramo, y por espalda, en línea 
de 11.60 metros, con terrenos 
de dicho Sr. Aygues 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 7 de 
Enero próximo, a las once de la maña
na, y se previene a los licitadores: 

1. ° Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

2. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. ° Y «pie los títulos de propiedad 
han sido suplicios por certificación del 
Registro de la Propiedad, que estará 
de manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán examinarla los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros tí
tulos. 

túnate . 4 de Diciembre de 1925. 
A . Murtas 

V . " B.° 
E l Juez de instrucción, 

Manuel González 
(C—28S) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia del día de hoy, dictada por el 
señor Juez de instrucción do este par
tido, en el sumario que se ha instruí-



do en este Juzgrdo con el número 160 
del año 1 9 1 9 por el delito de hurto, 
entre otros tres más , contra Pedro 
Ubeda Pérez , (a) el Bicho, vecino de 
Chamart ín de la Ros a, con domicilio 
en el barrio de Tetuán de las Victo
rias, callo de San Miguel, número 24 , 
barrio de la Viña y cuyo actual para
dero del misino se ignora, se acuerda 
hacer sabor a dicho procesado, por 
medio de la presente cédula que se in
sertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que por auto de 3 de D i 
ciembre de 1924, dictado por la Sec
ción 2 . A de la Audiencia Provincial de 
Madrid, se le ha declarado indultado 
de la totalidad de la pena impuesta al 
mismo y que queda cancelada la obli
gación apud-acta que tiene prestada 
en garant ía de su libertad provisional. 

Y para quo sirva de notificación i n 
forma a dicho procesado Pedro Ubeda 
Pérez , expido la presente que firmo 
en San Lorenzo del Escorial, a 2 4 de 
Noviembre de 1 9 2 5 . 

E l Secretario judicial, 
Ledo. César del Pozo 

(Núm. 3 .472^ ( B . — 2 . 0 5 8 ; 

C H I N C H O N 
Don Juan Rodríguez Carretero, Juez 

de primera instancia, interino, de 
Chinchón y su partido. 
Por el presente se anuncia el cese 

voluntario del Procurador de este Juz
gado D . Aurelio Serrano y Sáeoz de 
Tejada, para que en el término de seis 
meses, contados desde la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia puedan hacerse las re
clamaciones que contra él hubiere. 

Dado en Chinchón, a 9 de Diciem
bre de 1 9 2 5 . 

E l Secretario de gobierno, 
Juan Escanellas 

Juan Rodríguez 
(Núm. 3.5621 

OCAÑA 
E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del partido, 
por medio de la presente se hace sa
ber a Antonio Díaz Pintado, cuyo ac
tual paradero se ignora, vecino que 
fué de Madrid, en la calle denomina
da Centro del Obispo, para que, en el 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de don 
Manuel Ortiz, número 9, cuya compa
recencia tendrá por objeto prestar de
claración para responder a los cargos 
que lo resultan en el sumario número 
7 3 de 1925 por el supuesto delito de 
estafa al vecino de esta v i l la D.Eduar
do R . Sánchez Rico; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Ocaña, 2 8 de Noviembre de 1925 . 
E l Secretario judicial , 

Juan José Gómez 
(Núm. 3 .4951 ( B . - 2 . 0 5 2 ) 

V A L E N C I A 
E l señor Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia, por 
providencia de hoy, dictada en cum
plimiento do certificación ejecutoria 
dimanante del sumario instruido en 
este Juzgado con el número 194 de 
1 9 2 3 , sobre robo, contra Eugenio Isi
doro Garrido, natural de Valladolid, 
vecino de Madrid, hijo de Mariano y 
<le Teresa, de dieciocho años, soltero 
y fundidor, ha acordado se notifique a 
dicho penado, Eugonio Isidoro Garri
da, la parte dispositiva de la senten
cia pronunciada en dicho sumario por 
la Sección segunda de esta Audiencia, 
con fecha 1 0 de Ju l io de 1924 , que fué 
declarada firme en 1 7 de dicho mes, 
por medio de la presente, en atención 
a ignorarse su actual domicilio o pa
radero, y cuya parte dispositiva dice 

así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos al procesado Eugenio Isidoro Ga
rrido, como autor de un delito de 
hurto, en cantidad mayor a 1 0 y me
nor de 100 pesetas, sin la concurren
cia de circunstancias, a la pena de 
dos meses y un día de arresto ma
yor, con la accesoria de suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena, y al 
pago de las costas procesales, siéndo
le de abono toda la prisión provisio
nal sufrida, y comisionamos al Juez 
instructor para la ejecución de la pre
sente. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid y 
sirva de notificación al penado, libro 
la presente que firmo en Valencia, a 
2 4 de Noviembre de 1925 . 

E l Secretario judicial, 
P . S. 

Enrique Miralles 
( B . - 2 .070 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal del distrito 
del Centro de esta Corte, en el juicio 
verbal seguido a instancia de D . Pe
dro de Madrazo y Cozar, como apode
rado de D. Salvador Aguado Mesa, 
contra D . Miguel Valentín Pastrana, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, los bie
nes embargados al demandado consis
tentes en diferentes muebles: trescien
tas cañoneras para carros, dos básculas 
y seis pares de llantas, que se encuen
tran depositadas en poder de D . Joa
quín Valentín Pastrana, con domici
lio en la calle de Albarfañez de Mina-
ya, número tres, Guadalajara, que 
han sido tasados en la cantidad de mi l 
setecientas ochenta pesetas; habiéndo
se señalado para que tenga lugar el 
acto del remate el día ocho de Enero 
del año próximo, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, de esta Cor
te, ad virt iéndose a los que deseen to
mar parte en la subasta qne es requi
sito indispensable depositar el diez 
por ciento de la tasación en la mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos, y que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de esta segunda su
basta. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por S. S., en Madrid, 
? juince de Diciembre de mi l nove
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

J . de la Plata 
(A.—1.494) 

G E T A F E 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy por el señor Juez muni
cipal de esta v i l l a , en expediento de 
juicio verbal de faltas por hurto, se 
cita por la presente al denunciado M i 
guel Baer Fernández , de veinte años, 
soltero, herrero, natural y vecino de 
Fuente de Cantos, cuyo domicilio y 
paradero actual so ignoran, para que 
el día 28 del actual, a las tres y media 
do la tarde, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, a fin de que 
concurra a la celebración de dicho jui 

cio, con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente en Getafe, a 2 de Diciembre 
de 1 9 2 5 . 

E l Secretario, 
Faustino Martín 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Luis de Francisco 
(Núm. 3 .508) ( B . - 2 . 0 5 6 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 1 6 del 
corriente, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la adquisición do 
impermeables para el personal obrero 
del Servicio de Limpiezas y gabardi
nas para los Jefes. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría dol Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado do Subastas), en las horas 

I de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 

I en que este anuncio aparezca inserto 
' en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 

dentro de cayo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en es
te caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2 6 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 1 9 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . — 1 . 0 1 6 ) 

4.1 División r l i W í g i c o Forestal 
ANUNCIOS» DE SUBASTAS DE LEÑAS 

E l día 9 de Enero de 1926 , a las 
once de la mañana, tendrá lugar en la 
Alcaldía de Buitrago del Lozoya, de 
esta provincia, la primera subasta del 
aprovechamiento extraordinario de 
3 . 2 5 0 estéreos de leña, cortados por 
administración, resultantes de la l im
pia, roza y resalveo de dos tercios de 
la «Dehesa de Viñaderos», de la pro
piedad del Estado, enclavada en el 
término municipal del citado pueblo 
de Buitrago. 

E l tipo de tasación es el de 3 . 2 5 0 
pesetas y el pliego de condiciones por
que ha de regirse el aprovechamiento 
estará de manifiesto en la antes men
cionada Alcaldía. 

S i resultare desierta esta primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 
19 de dicho mes de Enero de 1926 , en 
las mismas condicianes. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 

E l día 8 de Enero de 1926 , a las 
once de la mañana, tendrá lugar en la 
Alcaldía de Piñuécar, de esta provin
cia, la primera subasta del aprovecha
miento extraordinario de 3 . 2 5 0 esté
reos de leña, cortados por administra
ción, resultantes de la l impia, roza y 
resalveo de la «Dehesa el Praderón», 

de la propiedad del Estado, enclavada 
en el término municipal del citado 
pueblo de Piñuécar . 

E l tipo de tasación es el de 3 . 2 5 0 y 
el pliego de condiciones porque ha de 
regirse el aprovechamiento estará do 
manifiesto en la antes mencionada 
Alcaldía. 

S i resultare desierta esta primera 
subasta se celebrará la segunda el día 
1 8 de dicho mes de Enero de 1926 , en 
las mismas condiciones. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 3 .663 ) ( E . — 1 . 0 1 9 ) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos. — 2.° trimestre de 

1925-20 
Por la Tesorería-contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 0 de la Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 190O, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tr ibutación en 
Madrid, que pertenecen'a la Zona San 
Martín de Valdeiglesias, y que resul
tan incluidos en la relación que queda 
en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 5 1 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 2 2 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos. — 2.° trimestre de 

1925-26 
Por la Tesorería-contaduría de Ha

cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 0 de la Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1900 , declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a l a Zona A l 
calá de Henares, y que resultan in 
cluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúese a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 
E n Vallecas se cobrará con el 5 por 
100 , los días 2 3 , 2 4 y 2 5 del corriente. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido on dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 2 2 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Tesorero Contador de Hacienda. 

Alejandro Ruiz de Tejada 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 8. 


